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Meres del Maestro en m reíacio 
u n con sus compañeros 

Con motivo de una controversia sostenida 
con un compañero motivada por cierto acto so
cietario verificado ha poco, se me ocurre per
geñar estas cuartillas para ciertas aclaraciones 
que creo muy del caso dada la divergencia de 
opiniones que se sustentan con nuestra organi
zación societaria. 

Abunda en la actualidad en que asistimos a 
un vigoroso resurgimiento del sentimiento cor
porativo en todas las clases sociales, un con
cepto erróneo del compañerismo, que es preci
so combatir con tanta saña como el hosco indi
vidualismo que"ha venido caracterizando duran
te muchos años a la clase. Es de suponer que 
el compañerismo obliga al ciego y decidido am
paro de todo compañero perseguido, sea la que 
fuere la causa de su persecución. 

Las exaltadas predicaciones de los que vienen 
laborando en el plausible empeño de imbuir a 
los maestros el sentimiento de solidaridad y la 
bastardía de los móviles que impulsan los movi
mientos corporativos en estos tiempos de egoís
mos han pervertido el sano concepto de este 
hermoso sentimiento.. 

El compañerismo obliga al amparo del com
pañero en sus legítimos derechos, pero, a la 
vez, exige fa coacción más severa para el que 
^ j a de cumplir sus deberes; impone la perse
cución en beneficio de la clase de las mejoras 
que un recto espíritu de justicia dicte, pero, a 
a Vez, exige el sacrificio de todos los intereses 

al exacto cumplimiento del deber profesional. 
A mparar al compañero que a este falta, y 

ccnveríiríe en cómplice suyo, es, sobre todo, 
contribuir a que la podredumbre invada el orga
nismo que es la clase a que pertenece, al cual 
todos los individuos que de él forman parte es
tán inexcusablemante obligados a mantener 
fuerte, sano y digno. 

Los maestros debemos pues comportarnos en 
nuestras mútues relaciones con espíritu de sin
cera y cordial amistad, auxiliándonos desinte
resadamente en nuestras necesidades y desgra
cias, y uniéndonos firmemente para elevar los 
prestigios y defender los intereses de la profe
sión, con sacrificio, si es preciso, de los inte
reses propios. 

Debemos evitar, con el mayor cuidado, esas 
mezquinas disputas, que no conducen más que 
al desprestigio de la clase y considerar que 
cualquier beneficio^obtenido por medios ruines 
es muy inferior al perjuicio que en el concepto 
público experimenta quien a ellos recurre; la lu-
lucha por la conquista de la simpatía del pú
blico ha de entablarse en el elevado plano de los 
merecimientos derivados del saber, de la per
fección técnica y de la delicadeza en «1 desem
peño de la misión que nos está encomendada y 
quien recurre a oíros medios prueba el mengua
do concepto que le merece su función profesio- < 
nal y demuestra su impotencia para contender 
en más nobles lides. 

En interés propio y de la profesión estamos 
obligados a agruparnos en asociaciones que ha
gan respetar los derechos e intereses de cada 
uno, defiendan los de la colectividad y velen 
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por la pureza y la dignidad del ejercicio de la 
profesión. 

Si en todos los tiempos fueron convenientes 
as asociaciones, ya que es tan viejo com) la 
vida social del hombre el aforismo de que la 
unión es fuerza, en los presentes son de inex
cusable necesidad. La vida social qu^ se inicia 
actualmente tiende a fundamentarse, no ya so
bre la célula aislada del individuo, sino sobre la 
agrupación celular del gremio a que este perte
nece, y no hay más remedio que ponerse a tono 
con la orquesta si ha de tomarse parte en el 
concierto social. 

La necesidad de que estas agrupaciones sean 
fuertes, si han de poder imponer eficazmante a 
los extraños el respeto, a los derechos e Intere
ses de la clase, y mantener a ésta en una salu 
dable disciplina, exige que cuantos de ella for
man parte hagan de entemano lealmente el sa
crificio de sus pequeños egoísmos en beneficio 
de la colectividad, y estén dispuestos siempre 
al honrado desempeño de cuantos cargos en 
en ellos se les señalen, absteniéndose, tanto de 
solicitarlos por Vanidad, como de rehusarlos 
por modestia o por deseos de cómoda inactivi
dad. Nadie es buen juez de sí mismo, y cuando 
una colectividad elige o rechaza a un individuo 
para un cargo directivo, hay que suponer más 
acierto en el juicio desapasionado de los elec
tores que en el del elegido. 

El sentido democrático que debe informar es 
tas asociaciones de individuos de tan iguales 
condiciones, obliga a la sumisión del propio 
criterio de la mayoría. No hay en esta sumisión 
la más leve sombra de humillación; al contrario, 
quien rinde su opinión, al parecer de la mayo 
ría, resulta enaltecido, como lo resultaría quien 
hiciese renuncia generosa de su propio peculio 
en beneficio-de la colectividad; y, por el contra
rio; quien tercamente aferrado a su criterio per
sonal, pretende que prevalezca sobre el de la 
mayoría, rebaja su condición moral hasta ha
cerla despreciable; entendiéndose que a esto no 
se opone el que se apure hasta el agotamiento 
la argumentación para defender una honrada 
convicción, pues ello es un deber de conciencia, 
y en interés de la misma colectividad hay que 
extremar su cumplimiento. » 

Correlativamente a este proceder de las mi
norías, están las mayorías obligadas a evitar 
toda manifestación que pueda interpretarse, co
mo imposición violenta de su criterio. El triun
fo no debe ser de la brutal fuerza del número, 

sino de la razón, que por ofrecerse por carac« 
teres de verdad a la mayor suma de inteligan-
gencias, hay que suponer lógicamente que ^ 
la más acertada interpretación de ella. 

Hemos de proceder, en fin, los maestros en 
nuestras actuales relaciones con afecto de her
manos y con lealtad y honradez de perfectos 
caballeros. 

/ . Rivelles. 
Burbáguena y agosto 1922. 

eTaSUNTO DE CORREOS 

Por creerlo da algiia iateréa para la oíase 
y sin perjuicio del comentario correapondien-
te en tiempo oportuno, ya que en estai cir-
cunaíancias pudieran parecer nuestras obser
vaciones ua estímulo a la resistencia, cosa 
que eatá muy lejos da nuestra manera de 
pensar publicamos a continuación las dispo
siciones del decreto disolviendo el Cuerpo de 
Correos. 

E l decreto publicado en la Gaceta disol
viendo el Cuerpo de Correos está fechado en 
San Sebastián de 8 de agosto. 

Su exposición, dice: 
«En los últimos presupuestos se consigna

ron varios créditos para dotar a la comuai-
i cación postal. 
I » Algunos funcionarios formularon determi

nadas pretensiones, pero el Gbbierto no pue
de atenderlas por no ajustarse a la ley y na-
cesitarse el concurso de las Cortes. 

»Sin tener en cuenta esta imposibilidad le
gal, dichos funcionarios iniciaron el abaudo-

I no de sus funciones con perjucio de los ser
vicios y daño al interés nacional, llegando a 
transcendencias en la vida internacional. 
, «Estos servicios no pueden quedarse a mer-

' ced de la voluntad punible de unos servido-
res del Estado que tienen la obligación ad-

í quirida de cumplir su cometido perfanta-
mente.» 

Su parte dispositiva^ dice: 
«Artículo primero. Se disuelve el Cuerpo 

\ de Correos, tal como actualmente se hall» 
constituido. 

»Artículo segundo. E l personal p^a u« 
cuerpo similar, se reorganizará en la siguí611 
te forma: ^ 

•Los funcionarios suprimidos del ^ f ^ 0 .ft 
Correos que en el día de la publicación ^ 
este decreto presten su servicio debidatneD * 
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figurarán a la cabaza del nuevo escalafón, 
cualquiera que sea su categoría. 

^Lo8 individuos del Cuerpo suprimido ya 
ya que hubiesen abandonado, por retraso, el 
gervicio, se les podrá admitir, figurando en 
el escalafón después de los anteriores, por or
den riguroso de petición y siempre que la so
licitud, se haya hecho después de hoy para 
los destinados en Madrid y hasta mañana los 
de provincias. 

»Para proveer las plazas que queden va
cantes, se admitirán a los opositores del 
Cuerpo de Correos aprobados que se hallen 
en expectación de destino; a los carteros; a 
los españoles, mayores de 16 años ymenores 
de 40, que tengan titules de Facultad o asi
milados. 

«También se admitirán a los maestros na
cionales, bachilleres en Artes y a quienes 
acrediten poseer los conocimientos qué se ne
cesitan para iugresar en el Cuerpo de Correos, 
prefiriéndose a quienes posean idiomas ex
tranjeros. 

«Articulo tercero. Se crea un Cuerpo au
xiliar femenico de Correos, admitiéndose a 
las españolas mayores de 16 años y menores 
de 40 que tengan título de maestra o demues
tren algún conocimiento en las materias que 
se exigen para el ingreso del Cuerpo de Co
rreos suprimido. 

«Artículo cuarto. E l ministerio de la Go
bernación dictará las disposiones para la eje
cución de este decreto. 

Rebaja de descuentos 

Según los acuerdos últimamente adoptados 
por las Cortes del Reino, con objeto de bene 
flciar en algo los intereses del modesto em
pleado, han sido reducidos los descuentos de 
los mismos, y en lo que respecta a nuestra 
clase tenemos el gusto de publicar la siguien
te escala demostrativa del tanto por ciento 
que comprende a cada uno de los sueldos. 

Por ella verán nuestros queridos compañe. 
ros que en la categoría mínima de 2.000 pese
tas se alcanza una economía mensual de cua
tro pesetas. 

¡Cuánto más hubiéramos agradecido el tan 
necesario y justo aumento a las 3.000! Mas 
fuerza es conformarse, pues aunque la razón 
de la justicia nos asista no nos asiste la de la 
fuerza y en este pais de los viceversas, es el 
único viceversa que no tiene confirmación. 

E s c a l a d e s u e l d o s y d e s c u e n t o s 

SUELDOS 
Sueldo íntegro 

del mes 

Pesetas. Cts. 

Importe del 6 por 
100 del haber inte-
iro para la Caja 
de Derechos pa

sivos. 

Pesetas. Cts. 

Sueldo mensual 
deducido el 6 

por 10o de pa
sivos. 

Importe de la 
anual del 

haber ínte
gro por im
puesto de 
Utilidades. 

Pesetas. Cts. I Ptas. Cts. 

3.000 166'66 
2.500 208J33 
2.000 I 

100(1) I 
_250<Ü0 

ZòO'OO' 
16r00 
IS'OO' 

3.600 
100 (1) 291*67 17'50 

4.000 
J .00J1 ) , 
5.000 
100 (1) 

8 000 
126 (1) 

333'33 
J33T33 
_4:16*66~ 

666*67 
666*67 

20*00 
20*00 
26*00 

' 2 5 W 

'_195 83_ 
_235'00 
"235 00] 

274-lT 

"313'3jr 
313*33__ 
391í66__ 
391*66 

_ r 83_ 
3r33 

'5'65^ 
6/90 

Haber mensual 
líquido a per

cibir. 

Pesetas. Cts. 

_ Í 9 2 ' 5 Ò 
__229*36_ 
228'10 

Tanto 
por ciento 

aplicado del 
impuesto 

de 
Utilidades. 

J*iq_ 
1*60 

"2*26̂  
2*76 

806 266*12 2*76 

9f20 
J.0* 87_ 
^13*58" 
15*67 r 

__302í46_ 
37808_ 
376*99 

2*76 
>26_ 

3*76" 

40-00 1 626'67 J 37*67 1 589*00 j 0*0$ 

(1) Gratificación como director de Escula graduada. 
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REMITIDO 

Dietas de los Dipotados 

Mazaleón 17 de Agosto de 1922. 

Sr. Director de LA ASOCUGIÓ^Í. 
T E R U E L . 

Muy Sr. mío: Espero de su amabilidad se dig
nará insertar en el periódico de su digna direc
ción, las dos cartas siguientes, relacionadas con 
el cobro de dietas de los Diputados a Cortes, 
tema de actualidad, y por lo cual le anticipa las 
más expresivas gracias su afectísimo seguro 
servidor q. e. s. m. Benito Qinés. 

* -* * 

«El Diputado á Cortes por Valderrobres — 
San Sepastián 7-8-1922 —Sr. D.Benito Ginés. 
—Mazaleón.—Mi querido amigo: Como no es
toy conforme con el acuerdo del Congreso ele
vando las dietas a los Diqutados, cuando tantos 
servicios indispensables han quedado en presu-
puestos con dptaciún insuficiente, m* dirijo a 
usted abusando de su amistad, para que sea m i 
Secretario de Instrucción pública en mi distrito. 
—Muchas legítimas aspiraciones del Magiste
rio quedaron sin satisfacer, y yo, por mediación 
de V. me propongo distrióuir entre los Maes
tros de mi distrito todo lo que exceda de las 
puinientas pesetas que nos asignaron para gas 
tos de correo.—Perdone me dirija a V. , pero 
siendo el Maestro de mi mismo pueblo creo en 
el más indicado para administrar y distribuir los 
fondos que le envié.—Sabe es suyo afectísimo 
amigo, Carlos E . Montañés.» 

* 

«Sr. D. Carlos E . Montañés.—San Sebastián. 
Muy Sr. mióo: En mi poder su grata del 7 del 

corriente de cuyo contenido quedo enterado. 
Agradezco la prueba de confianza y distinción 
que conmigo hace al encargarme de la distribu
ción de los fondos que en concepto de dietas ha 
de cobrar y que regala al Magisterio de este dis
trito.—Creo poder adelantar en contestación a 
la suya que el Magisterio no aceptará ese dine
ro para sí, y en cambio lo hará gustoso para las 
Escuelas dándole inversión en material pedagó 
gico, roperos escolares para niños pobres, bo
nificaciones a los escolares mutualistas, etcéte
ra, etc.; no obstante; me pondré al habla con 
los presidentes de Asociación de Valderrobres, 

Castellote y Alca fíiz, y dichos señores determi
narán lo más conveniente.—-Gracias por su gran 
cariño a la Escuela y disponga de su seguro 
servidor que afectuosamente le saluda, Benito 
Ginés.» 

Asociación de Maestros 
del partido de Montalbán 

A C T A 

\ Eo Vi vel del RÍO a 16 da Julio de 1922 
I previa convocatoria^ se reunieron los Maea-
j tros nacionales de primera enseñanza del par-
\ tido de Montalbán que abajo firman, para ce* 
I lebrar sesión, presididos por el Maestro aacio-
I dal de Vível, y por unanimidad acordaron: 

1.° Renovar la Junta directiva de, la Aso-
i ciación del partido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Francisco Castellano. 
Vicepresidente, D. José Boira. 
Tesorera, D.a Encarnación Villafranca. 
Secretario, D. T. Miguel Sanz. 

VOCALES 

i D. Clemente Alcubierre. 
I D. Rufino Gimeno, 
j D. Simón Millán. 
j D. Martin Ibáñez. 
' 2.° Autorizar a dicha Junta,dándolecuan-
^ tas facultades necesite, para que legalicala 

vida societaria y funcionamiento da la Aso-
! ciación de Maestros nacionales de este parti-
í do, según la dispuesto por las leyes de 30 de 
I Junio de 1887 y 22 de Julio de 1918 y regla-
j mento de 7 de Septiembre de igual año que la 
• última para su cumplimiento, 
j 3.° Aprobar la votación verificada en este 
I partido para representante de la provincia 

ante la directiva de la Asociación nasional, 
habiendo resultado 29 votos a favor de don 
'Dionisio RÍOS. 

Sin otros asuntos de que tratar, selevatòlft 
sesión, extendiéndose la presente acta, de qu» 
yo el Secretario certifico.—Siguen las firmas. 

Es copia fiel que concuerda con el originad 
Vivel del Rio 16 Julio 1922,—El Secretario, 

T. Miguel Sanz Sofsona. 
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LAASOCIAOION 

N O T A S I 
ALTRUISMO DEL SR. MONTAÑÉS. 

En otro lugar de este número Verán nuestros i 
compañeros el actó altruista del Diputado a 
Cortes por Valderrobres, D. Carlos E . Monta
ñés, desprendiéndose desinteresadamente, en 
favor del Magisterio de su distrito, deP exceso 
de las quinientas pesetas que se asignaron a 
los diputados para gastos de correo. 

Hoy, que atento el hombre de nuestros días | 
a la vida material, ha declarado innecesaria la | 
moral pava la regulación de las relaciones en* I 
iré los hombres, y ventajosamente sustituibles I 
sus preceptos, por los de la ley, no se puede I 
por menos que publicar con bombo y platillos í 
los actos de hombres de espíritu abierto, aman- I 
tesdel: progreso. 

Seguramente, si todos aquellos en cuyas ma- ¡ 
nos está la cultura de una nación procediesen i 
con la misma altura de miras que el Sr. Monta- \ 
ñés, sin otro regulador social, sin leyes ni auto
ridad, sin ejércitos ni policías, sin leyes ni cár
celes, llegaría la sociedad a su pecfecto fun
cionamiento. 

Orgullosos pueden estar los pueblos repre
sentados en Cortes por el Sr. Montañés al sa
ber que dicho señor no representa al distrito | 
con miras particulares. 

Los maestros de esta provincia sabrán segu- j 
ram ente corresponder, a la vez que agradecen : 
el desinterés demostrado por tan ilustre Dipu- i 
lado. 

N O T I C I A S 

* * 
EL'CONFUTO DE CORREOS. 

Seguimos sin recibirla prensa profesinal de 
Madrid y provincias, cuyo cambio tenemos es« 
tablecido. 

Más, según noticias que tenemos a la hora 
en que escribimos estas líneas, el c o n f i t ó s e 
ha solucionado, ingresando los funcionarios de 
Correos en él nuevo Cuerpo, con sujeción a lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 del corriente. 
Es de presumir, pues, que muy pronto quede 
normalizado el servicio. 

¿Habrá víctimas?... No debe haberlas: el ac
to de sumisión es ya muy suficiente para darse 
PQr satisfecho el Gobierno, que ha conseguido 
Ver mantenido el principio de autoridad que 
anhelaba. 

Así lo deseamos y así lo pedimos parabién 
de todos. 

Al Jefe de la Sección de Soria se le remite 
recibo de un titulo profesional y dos adminis
trativos. 

—Al señor Alcalde de Ababuj, se le ordena 
cesen en el cargo los maestros sustituto y sus
tituido respectivamente D. León Estevan y don 
Francisco Ababuj por haber cumplido el prime
ro 20 años de servicios y 70 de edad. 
—Han sido remitidas ala Ordenación de pagos 
las nóminas de haberes y remuneraciones co
rrespondientes al actual mes y maestros de la 
provincia 

—Al señor Ordenador de pagos ha sido re
mitido oficio con relación de los nuevos des
cuentos aplicados a los maestros según recien
tes disposiciones. 

—Al señor Alcalde de Buñol (Valencia), se 
remiten documentos para su entrega al intere
sado D. José Maria Ortiz maestro de Cutanda. 

— Al señor Jefe de Castellón se reclama cer-
cificado de antecedentes profesionales de don 
León Gómez que prestó servicios en aquella 
provincia. 

—Al señor Jefe de la de Cuenca se remite 
recibo de entrega de credencial a favor de don 
Angel Torres. 

—A la Dirección general se oficia dando 
cuenta del número duplicado del Escalafón co
rrespondiente a doña Isabel Compes. 

— AI señor Inspector de la Zona correspon
diente se remiten antecedentes de la maestra 
doña Dolores Daudén. 

A la Dirección general han sido elevadas por 
esta Sección instancia solicitando la exceden
cia de los compañeras siguientes: 

La de D. Rafael Pardos, maestro de Bañón, 
la de D. Julio Herrera, de Rudüla, y la de doña 
Angela Alonso 
Ooncur&o tí& íramlada 

Ha sido elevadas a la Dirección general ins
tancias, solicitando tomar parte en el concurso 
general de traslado, de los señores.-

Doña Josefina Ducha. 
Doña Desamparados Martínez. 
D. Enrique Sancho. 
D. Francisco Asensio. 
D. Eugenio T . Liarte. 
D. Daniel Navarrete. 



LA ASOCIACION 

Sociedad Anónima de Seguros 

MADRID 
Incendios.-Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
5,000,000 d® pes&imB 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Temprado, 6, segundo. 

SECCIONES O GRADOS 

DR 

GRAMATICA 
por 

JUAN JUSTE ROCHE 
T E R C E R A EDICION 

Notablemente corregida 

osé Estevan y Serrano 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Carias-órdenes> Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de ôda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú~ 

Apartado en Correos, 10. 

fe T E R U E L * 

Este opúsculo, de 50 páginas, buen papel 
clara impresión y uno de los primeros libros 
para escuelas escrito en forma cíclica (tres 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los niños du
rante la primera enseñanza. 

De ahí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su UBO 
particular, aunque no quiso privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: O'SO peseta ejemplar y Q'OO pe
setas docena. 

De venta en casa del autor. 

T E R U E L 

j Imprentft ds Árseaio PerrQc-a, San Andrt^ 4 y 6. 
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